
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 151/2013 
á, 25 de marzo de 2013 

!v1ediallte Hojn de Rutn se tielle la cartn nofnriada, signadn con el No. 2013-0088, dirigidn nl 
Presidente rz.i. Lic. Saúl Avrzlos Cortez, cuyn referencirz es EXIGEN CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA CONSTITUCIONAL, ln suscribw los ciudadanos: Osear Vnrgns Ortiz, Hugo 
Enrique Lnndá>nr Znmbmrw, Carlos Manuel Snavedm Sanvedm, Leonnrdo Rocrz Eguez, 
Ar/1/indn Velásquez de Tarrico, Maria Ymzine Parada de Mercndo y Michelle Sibcle Ortiz Eid. 

CONSIDERANDO: 

Que, la cartn notarindn es derivada 11 la Comisióll de Constitucióll y Gestión J¡zstituciollal del 
Honomble Concejo Municipal de Santa Cnc de la Sierra pam su tmtamiento e illfonne. En 

fechn 12 de marzo de 2013 en ln Saln Penal Segundn del Tribunnl Departamental de Justicia de 
San tn Cruz, llez>a a cnbo ln Audiencia de Accióll de Ampnro CollStituriollal i 11 terpuesta por 
Oscnr Vargns Ortiz contra los Concejales M11nicipales: Maria Desiree Bra'l'o Monasterio, Cnrol 
Geniez•ez'e Viscarm Guillen, Frallcisco Ronzel Porcel Plata, Lorcto Moreno Cuel/ar, Rmzny 
Teresita Méndez Clurl'!7rrín, Juan José Castedo Hurtndo, Saúl Avalos Cortez, fose Félix Quiroz 
Tapia, Mnría Angélica Zapnta Velasco, Roger Labardenz y Freddy Soruco Melgar, 
identificando corno terceros interesados a Leonnrdo Roca Eguez, Hugo Enrique Landi·uar 
Zambrnna, María Yanine Pamdn de Mercado, Carlos Manuel Saaz,edm Sam,edm, Arm.indn 
Vclrisquez de Tarrico y Michelle Sibele Ortiz Eid, Acción de A 111paro Constitucional declnrada 
IMPROCEDENTE, otorgá11dose a partir del 12 de marzo de 2013, un plnzo de 10 díns hábiles 
para que la Comisión de Constitución y Gestión lJZstitucional del Honorable Concejo 
Municipal, emita su illforrne ni Pleno de/1-Jonornb/e Concejo Municipnl, en su carta indicnn: 
"Es de su conocimiento que en fecha 16 de octubre de 2012, el Tribullal Constitucional 
Plurinacional emitió ln Se/ltencia Constitucional Plurinacional 2055/2012 de fecha 16 de 
octubre de 2012, declamndo lNCONSTlTUClONALES y en consecuellcia se expulsa de 
ll1/.estro ordenamiento jurídico los artículos 144, 145 y siguientes de ln Ley No. 031 Ley Marco 
de Autonomías y Desce/ltrnliznción, dicl111 cnrtn notnrindn se dio lectura e/l ln Sesióu Ordinaria 
No. 007/2013 de fcchn 15 de febrero de 2013, hnbiéndose Decretado en el Pleno del Honorable 
Concejo Mw zicipnl, su remisión n la Comisión de Co11stitución y Gestión Institucional przra su 
trntanúento e Ir�formc, ell conocillliento de In Cartn Notnriada en Sesión Presidida por el Lic. 
Saúl Az>alos Corte;:: Presidente a.i. del Honorable Concejo Municipal, pidió ln reco11sideración 
de las Resolución Municipal No. 116/2012 de fecha 31 de agosto de 2012 y In Resolución 
Municipal No. 215/2012 de fecl!n de Octubre de 2012, sometidn a votación la Moción de 
Reconsidernción conforme n lo pre-uisto CJI el nrticulo 93 inciso g) del ReglarneJZto Interno del 
Honorable Concejo Municipal, el uúsrno que establece que pnra que proceda ln Moción deberá 
ser apoyada por otro Concejal y contar con el voto de dos tercios del total de los miembros del 
Concejo Municipal, 'l'ale decir 8 votos, sin embargo esta //loción tuvo como resultndo en la 
'l'otación solo dos votos a fnvor, dos abstenciones y cuatro votos en con tm, por consiguiente y al 
110 darse los dos tercios requeridos pnra la reconsideración de las Resoluciones Municipales 
estas se rnnnfienen sin mod�ficación alguna. 

Que, del análisis de la Carta Notariada, se iden hfica clnramente que exigen el Cumplimiento de 
una Sentencia Constitucional Plu1·inacional, Íl ldividunliznda bnjo el nulllero 2055/2012 In 
cual se encuentm relacionadn con el Auto Collstituciollal No. 0083¡2012-CA emitido eu 
Stfcre en fecha 22 de febrero de 2012, que identifzcn un Recurso 71ldirecto o Incuiental de 
lncollsf¡tucwnahdad, quC' fuem znterput'sfo por Centa Lotlzy Rek López y Ger/1/tÍn A1ztelo Vnct1, 
demandando la lnconstitucionalzdad de 59 artículos de la Ley Marco de Autonomías 
DescentrnlJ217CÍÓil, por 'l'ulnernr los preceptos Constitucwnnles contenidos en unn can tidad · 

20 ortiwlos rle lo ConsiLhlCIÓII Políbm del Estado Plurinncwnol de Boh¡•in, Recurso que fue -, & 1 � 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

prcse!ltado collforntc lo illdica/1 en IILCI/Wrial de fecfln 19 de riiciembre de 2011, donde se 
presenta el Recurso Directo o A bstracto de fllconstitucionnlidnri y por Tnnto se A dlllite el 
f�ccurso Directo o A bstracto de lnconstitucionalidnd y 1/lediallte Pmuisión Citntorin establecen, 
r¡ue se ponga el presellte Recurso en conocirniento riel seiior Álvaro Márcelo Garcia Linera, 
Vicepresiriente Coustitucional del Estado Plurinacional de Bolivia 11 Presidente de la 
Asamblea Legislativa Pluriuacional, conw personero del Órgano que genero la non11a 
impugnada, de conforlllídnri n lo riispuesto por In Ley del Tribunal Constitucional 1836 e/L su 
artículo 57.1, a efecto de su apersouamiento y fonuulación de alegatos en el plazo de 15 
días; estableciéndose que se constituya domicilio procesal en la oficina de notifimciones del 
T ribunnl Constitucional PI u rinacionnl, ordennndose al lllismo tiempo, su registro, notificación 
y publicación en la Gnceta Constitucional Plurilwcionnl. 

Que, el Tribunal Constitucional Pluri!lacional rieclam e/l su parte ResolutÍ'l1n de In Selltencia 
Constitucional Plurinacionnl No. 2055/2012 ell SIL punto 13 vo. "La Incoustitucionalidad 
de los artículos 144, 145, 146 11 147 de la Le1¡ No. 031 Ley Marco de Autonomías 11 
Descentralización ... ," por ser contrarias a los artículos 26.1, 116.1 y 117.1 de la Constitución 
Política del Estado Plurinncional y el nrtículo 23.2 de la Com,ención A mericmw sobre Derechos 
Humanos. En su parte final esta Seuteucia Constitucional Plurinacional con relación a 
sus efectos, determiua textualmente: "Regístrese, notifiques e 11 publíquese e u la Gaceta 
Constitucio1zal Plurinacional", siendo estos los artículos referidos en In EXIGENCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE ESTA SENTENCIA. CONSTIWCIONAL No. 2055/2012. Ln Saln 
Pellnl Segulldn del Tribunnl Departa111ental de justicia rie Snnta Cruz, ejercimdo facultades de 
Tribu/la/ de Garantías Collsfituciollales, rz¡¡fc la Accióll de A 111paro Constituci01ll1l llevndn a 
cabo w fecha 12 de nuirzo de 2013, resolvió Que: "En base a todo lo ser!alado, este Tribunal de 
Gamntías Collstitucionalcs declara en cunnto n In forllla IMPROCEDENTE, nclamndo r¡ue In 
Tuteln 110 ha sido denegada y corresponderá agotar la ·uín adlllinistrati"ua y cwmdo se agote se 
nbrirá mtcvnmente In competencia de ln Justicia Constitucionnl", solicitndn In complemelltnción 
y enmienda por las partes nccionrmtes y accionadas en audiencia, el Tribunnl de Garantías 
resol'uió lo siguiellte: En cunllto ni plazo se indica a la Comisión de Constitución y Gestión 
Institucional del Honorable Concejo Municipal, que debern emitir su informe fínnl, por lo que 
se otorga un plnzo de 10 días hnbiles a pnrtir del 12 de marzo de 2013, emitido dicho illforrne, 
este deberá ser trntado en la pri111ern Sesión rie Concejo, posterior a la presentación del Inforl/le 
final de Comisión, JLO debie!ldo pasnr la Sesión un pinzo mayor de 20 días luibiles desde el día de 
la A udiencia de A cción rie Amparo Co!lstitucionnl, con relación al ternn r¡ue debnn tratar en la 
Sesióll de Co!lcejo antes referida, con rclnción n la petición de los acciolla/Ltes de A lllpnro, esta 
debern ser llevada de acuerrio n sus co111pete1Lcias y reglamento riel Honorable Concejo 
Mllnicipal, conforllle 11 su fe111ario establecido, asimismo la Ley No. 254 Código Procesal 
Constituciollal en su artículo 4 define la PRESUNCIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD nl 
indicnr que: "Se presume la Constitucionalidad de toda uorma de los Órganos del 
Estado en todos sus uiveles, en tanto el Tribuual Constitucional P luriuacioual, JW 

declare su Incoustitucioualidad", rie igual mnnera el articulo 14 del Código Procesal 
Collstitucional dejílle la SENTENCIA. CON CALIDAD DE COSA JUZGADA al illriicnr 
que: "La sentencia que declare la inconsti tucio11nlidad de unn norma del ordenamiento jurídico, 
no darn lugar a la revisión de sellfe¡¡cirzs que tengan la calidad de Cosn Juzgada, NI A LA 
REVISIÓN DE LOS ACTOS REALIZADOS CON LA NORMA CUANDO SE 
PRESUMIA CONSTITUCIONAL" Con relnción a la petición a la exigencia de 
Clllllplimiento rie la Sentencia Constitucionnl Plurinncional No. 2055/2012 presentada a este 
Honomhle Concejo tv1unicipnl, 110 corresponde, por no ser de su colllpetwcia In exigencia pam 
que el Órgano Legisla fi·uo Municipal, med inn te la ejecución de unn Sen tencin Constitucionnl 
Plurinacio!la! con cnlidnd de COSA JUZGADA, conLO se pretende la exigencin rie los 
solicitantes, debido a que el artículo 16 del Código Procesal Constituciollnl, establece: "L [,.__u� 
ejecucióu de una Resolución Constitucioual con calidad de cosa juzgada, correspou 
al Juzgado o Tribunal que inicialmente conoció la acción. JI. Corresponderá a 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Tribunal Constituciollal Plurinacional, conocer y resolver las quejas por demora o 
incumplimiento eH la ejecucíóu aJLtes referida; asimismo le corresponde la ejecución ell 
los procesos que directamente se presenten allte el mismo. 

Que, debe establecerse en In nzisnu1 Resolución Municipal un requerimiento dirigido al Órgnno 
que se entieJLde respo11snble de In co111peteJLcin del culllplimienfo de In Sentencia Constitucional 
PluriJU1ciOHt7f, por lo que corresponde al Tribunal Constihzcional Plurinacionat de 
co1�{ormidad con lo definido en el artículo 16 numeral li de la Ley No. 254 Código Procesal 
Constitucionat por corresponderle la ejecución e11 los procesos que directrzme11te se prese11ten 
ante el 111ismo con1o es la Accióu de InconstitucioJwlidarl Abstracta, constando en el 
requerimiento que la petición para que el Tribwwl Collstitucional PlurilzacioJzal en el presente 
caso In competencia de ejemción sea ejercitarla rle acuerdo con el artímlo 16 de ln Ley No 254. 

Que, las diferentes nomwtivas Constitucionales derogadas, abrogadas y ·uigentes que se 
señalan scguidanzente, todas ellas relati·uns a la Presunción de Constitucio11alirlarl, Cosa 
juzgarla y en wrznfo rzl Procedimiento del Recurso; de manera cntegóricn reiteran y repiten 
textunllllente lns mismas disposiciones estos en concordancia con la Constitución Política del 
Estado Plurinnciounl, dicha nor111ati1'a es In siguiente: Le1¡ No. 1836 Artículo 2 
(PRESUNCJON DE CONSTITUCJONALlDAD), Articulo 51 (SENTENCIAS CON 
CALIDAD DE COSA JUZGADA), Articulo 57 (PROCEDIMIENTO), Le1¡ No. 027 Artículo 
5 (PRESUNCION DE CONSTITUCIONALIDAD), Articulo 46 (SENTENCIA CON 
CALIDAD DE COSA JUZGADA), Artiwlo 102 (COMPETENCIA), Ley No. 254 Artículo 4 
(PRESUNCION DE CONSTITUCIONALIDAD, Articulo 14 (SENTENCIAS CON 
CALIDAD DE COSA JUZGADA), Articulo 12 (CJTACJON O NOTIFICACJON), Articulo 
16 (EJECUCION), Articulo 76 (PROCEDI!v11ENTO), - Collstitución Política del Estado 
Plurinncionnl rle BoliPin, Artículo 179 parngrafo 3, Artículo 196, Artículo 202. De ln carta 
nofnrindn presentada querla claramente establecido que exigen el cumplintiel!to de la Sentencia 
Constitucional Plurinncional No. 2055/2012, puesta en conocimiento ante el Vicepresidente 
Constitucional del Estarlo Plurinncionnl de Bolivia y Presidente de ln Asamblea Legislativa 
PlurÍ!wcionnl, de ma11ern que se tiene clamlllente identificarlo que de acuerdo con el articulo 
410.11.3 de In Collstitución Polítícn del Estado Plurinncionnt que establece ln jerarquía de las 
leyes Jlacionales, los estatutos autonómicos, las crzrtas orgánicas y el resto rle legislación 
departmnentnl, nwnicipnl e indíge¡¡a, rle acuerdo a lns competencias de las entidades 
territoriales, de numera que la legifi111rzción pasí·un del Auto Coustitucional 0083/2012-CA y la 
Sentencia Collstltucional Pluriuacioual No. 2055/2012, correspol!de nl Gobierno Nacional o 
Central por definición rle In Constitución Política del Estado y ln Jwmzn el! que se sustento el 
Tribunal Constitucional Plurinncionnl para ejercer su competencia de velar por la supremacía 
de In constitución, ejercer el control de constitucionalidad y precautelar el respeto y la vigencia 
de los derechos y gamntíns constitucionales, rle numem que cualquier responsabilidad con 
relación a ln Ley No. 031 Ley Marco de Autollomías y Descentralización, corresponde nl 
Órgano LegislaÚuo Plurillacional y no a otros, excluyéndose también al Gobierno Autónomo 
Mullicipnl del Municipio de Srzntn Cmz de la Sierra, corresponrliendo ÚNICAMENTE AL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL la ejecucióll en los procesos que se 
presenten directame11te nnte el mislllo, por lo tallto /lO corresponde ejercer actividarl alguna de 
ejecución apartado rle estas normas. De 1/lanem que con la Sentencia Constitucional 
Plurinaciollnl No. 2055/2012, no se !111 resuelto 11ingúll mso en particular, puesto que al ser wz 
Remrso o Acción de lnconstitucionnlidnd de wrácter Abstracto, su cnmcteriznción es especifica 
en relación a In Constituciollalirlarl o lnconstitucionalidad de unn norma conzo en el presente 
cnso rlonrle no se JWS notifica parn el cwnplintieuto de niHgún acto especifico, meuos mín � 
procedencia colltraria a la presunción de constitucionnlidnrl de la nomzn, mientms no 

f

u 

d�finida su inconslituciollalidad. • 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

P OR TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal de la ciudrzd de Santa Cruz de la Sierm, en uso de sus 
legítinws atribuciones, cor�feridas por la Constituciól l Política del Estado Plurinncional de 
Bolivirz, la Ley No. 2028 de Municiprzlidarfes, su Regfa111ento Interno y demás normas 
aplicables sobre In materia, en Sesión Ordinaria de fecha 25 de marzo rfe 2013, dicta lrz 
siguiente : 

R E S OL U C I O N  

Artículo Primero.- El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, se rfeclnra 
no competente parn resolver la pretensión solicitada de exigencia de cmnplimiento de la 
Sentencia Constitucional Plurinacional N° 2055/2012 de fecha 16 de octubre de 2012 dictada 
por el Tribunal Constitucional Plurinrzcio!lal y presentnrfa por los ciudadn1ws Oscnr Vargas 
Orti-::., Hugo Enrir¡ue Landi·unr Znmbmnn, Carlos Malluef Sruruerfra Srzm>edra, Leonrzrdo Roca 
Eguez, A nuindn Vclnsquez de Torrico, Marin Yanine Pnrrzdn de Mercarfo y Micllelle Sibele 
Orliz Eid., por la cual piden su nplicación innwdintn por el Presidente n.i. del Honomble 
Co/lcejo Municiprzl, enmnrcándose estn exigencia n lo previsto en el articulo 16 numeral TT de la 
Ley N° 254 Código Procesal Constitucional. 

Artículo Segundo.- Por Secretnrfn rfel Honorable Concejo Municipal se procedrz a notificnr 
con ln presente Resolución Municiprzl a los peticionnntes y la Saln Penal Segunda del Tribunnl 
Departamental de Justicia de Santa Cru2, otorgándole facultrzdes de presentar y requerir al 
Tribunrzl Constitucional Plurinacimzal que ejerza su competencia en lo correspondiellte a ln 
ejecución de la Sentencirz Constitucional Plurinncionnl N° 2055/2012, conforllle a la nornuztim 

Procesnl CoJLstitucionnl Z'igente. 

Artículo Tercero.- Ln Secretaría del Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, 
de acuerdo con la normntiva municipnl Z'igente y las n.onuns aplicables sobre la 111ateria, está 
facultrzdtz para presenfrzr y ejecutar cualquier ncción o procedimiento generado por ln presente 
Resolución Municipal y las ncciones e111ergentes que resultaren de este mismo hecho. 

TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E. 
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